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[bookmark: _Toc352840376][bookmark: _Toc352841436][bookmark: _Toc28617680]RESUMEN.

El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente, en conjunto con la SEREMI de Salud  y el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), al proyecto “Plantel Sitio Destete-Sector Rucapequen” cuyo titular corresponde a Agrícola y Ganadera Chillán Viejo S.A. 
Este proyecto consiste en la construcción de un nuevo Plantel de Cerdos de Destete-Venta en el sector desde ahora denominado “Rucapequén 2”, el que tendrá una capacidad máxima de alojamiento de 66.000 cerdos. Además, se considera la construcción de un sistema de tratamiento, el que estará basado en la tecnología de lodos activados. Dicho sistema de tratamiento proyectado, recibirá los efluentes de los planteles existentes en el sector, denominado Rucapequén 1, más los purines provenientes del nuevo plantel a construir. El proyecto se encuentra actualmente el fase de operación.
El Proyecto “Plantel Sitio Destete-Sector Rucapequen” se ubica a 15 Km al sur-poniente de la ciudad de Chillán, en la comuna de Chillán Viejo, Región de Ñuble. 
La actividad de fiscalización ambiental contempló una inspección ambiental realizada el día 24-09-2019. 
Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron: Tratamiento de lodos, Calidad de aguas subterráneas, Verificación de plan y condiciones de riego, y Manejo de mortandad

De las actividades de fiscalización ambiental realizadas, tanto de inspección como de examen de información, es posible verificar que existen los siguientes hallazgos: Superación de parámetros del efluente del biodigestor (Solidos Suspendidos Totales , Sólidos Suspendidos Volátiles, Solidos Totales, Solidos Volátiles, DBOS, y Nitrógeno Total Kjeldahl. Por otra parte, no cumple el objetivo del plan de manejo agronómico, en cuanto a la contribución de fertilización al cultivo y extracción por parte de este cuando lo necesita, lo que puede contribuir a la proliferación de microrganismos patógenos, malos olores, eventuales agentes contaminantes del suelo y de las fuentes naturales del agua.

[bookmark: _Toc28617681]IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, INSTALACIÓN, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA
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	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Plantel Sitio Destete - Sector Rucapequen

	Región: Región del Ñuble

	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
15 Km al sur-poniente de la ciudad de Chillán. Ribera Sur, Puente Ñuble, s/n

	Provincia: de Diguillín
	

	Comuna: Chillán Viejo
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Agrícola y Ganadera Chillán Viejo S.A.
	RUT o RUN: 
87.820.600-2

	Domicilio titular: 
Ribera Sur, Puente Ñuble, s/n 
	Correo electrónico: 
ebravo@maxagro.cl

	
	Teléfono: 
+56-42-2836560

	Identificación del representante legal: 
Pablo Espinosa Lynch
	RUT o RUN: 
10.508.000-k

	Domicilio representante legal: 
Ribera Sur, Puente Ñuble, s/n.
	Correo electrónico: 
pespinosa@maxagro.cl

	
	Teléfono:
+56-42-2836560

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Operación.



[bookmark: _Toc352840379][bookmark: _Toc352841439][bookmark: _Toc353998106][bookmark: _Toc353998179][bookmark: _Toc382383533][bookmark: _Toc382472355][bookmark: _Toc390184267][bookmark: _Toc390359998][bookmark: _Toc390777019][bookmark: _Toc28617683]Ubicación y Layout

	[bookmark: _Toc352840382][bookmark: _Toc352841442][bookmark: _Toc352940732][bookmark: _Toc353998108][bookmark: _Toc353998181]Figura 1. Mapa de ubicación local (Fuente: Google Earth, 2018). 
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	Coordenadas UTM de referencia del proyecto: Correspondiente a instalaciones de la Unidad Fiscalizable.

	Datum: WGS 84
	Huso: 18 S
	UTM N: 5937168
	UTM E: 748382

	Ruta de acceso: El acceso al predio se realiza por la Ruta 5 Sur en el Km. 415 (sector Perquilauquen–Río Renaico). El sitio involucrado en el proyecto, se encuentra al interior del Fundo Rucapequén, distante 4,5 km. de la localidad de Rucapequén y su acceso es por un camino interior (privado), que recorre varios sectores de la misma propiedad.
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[bookmark: _Toc28617684]INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN LA ACTIVIDAD FISCALIZADA.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión / Institución
	Nombre de la actividad, proyecto o fuente regulada
	Comentarios 
	Instrumento fiscalizado 

	1
	RCA
	384
	2006
	COREMA Biobío
	“Nuevo Sitio Destete-Venta y Sistema de Tratamiento Sector Rucapequen””
	Proyecto se encuentra en etapa de Operación


	No

	2
	RCA
	347
	2015
	SEA
	“Mejoramiento del Sistema de Tratamiento de Purines”

	Proyecto se encuentra en etapa de Operación

	No



[bookmark: _Toc352840385][bookmark: _Toc352841445][bookmark: _Toc28617685]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN.

[bookmark: _Toc352840386][bookmark: _Toc352841446][bookmark: _Toc353998112][bookmark: _Toc353998185][bookmark: _Toc382383537][bookmark: _Toc382472359][bookmark: _Toc390184270][bookmark: _Toc390360001][bookmark: _Toc390777022][bookmark: _Toc28617686]Motivo de la Actividad de Fiscalización.

	Motivo: 
Programada
	Descripción del motivo: 
Según la Resolución Exenta N° 1637, de fecha 28 de diciembre de 2018 que fija el Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2019.



[bookmark: _Toc352840387][bookmark: _Toc352841447][bookmark: _Toc353998113][bookmark: _Toc353998186][bookmark: _Toc382383538][bookmark: _Toc382472360][bookmark: _Toc390184271][bookmark: _Toc390360002][bookmark: _Toc390777023][bookmark: _Toc28617687]Materia Específica Objeto de la Fiscalización Ambiental.

	Tratamiento de lodos.
Calidad de aguas subterráneas
Verificación de plan y condiciones de riego.
Manejo de mortandad




[bookmark: _Toc352162452][bookmark: _Toc352162789][bookmark: _Toc352840388][bookmark: _Toc352841448][bookmark: _Toc353998114][bookmark: _Toc353998187][bookmark: _Toc382383539][bookmark: _Toc382472361][bookmark: _Toc390184272][bookmark: _Toc390360003][bookmark: _Toc390777024][bookmark: _Toc28617688]Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental.


	Fecha de realización: 
24-09-2019
	Hora de inicio:
 11:15
	Hora de finalización:
 16:25

	Fiscalizador encargado de la actividad:
Leonardo Torres P..
	Órgano:
SMA.

	Fiscalizadores participantes:
Cristián Lineros L.
Rodrigo Zuñiga T.
Karina Solís Sourit
Juan Bustamante Vásquez
	Órganos:
SMA
SEREMI de Salud
SAG
SAG

	Existió oposición al ingreso: No
	Existió auxilio de fuerza pública: No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI
	Existió trato respetuoso y deferente: SI 

	Entrega de antecedentes solicitados: n/a
	Entrega de acta: Sí

	Observaciones: 
Sin observaciones





[bookmark: _Toc28617689]Esquemas de recorridos realizados.

	Figura 3. Recorrido inspección ambiental del 24-09-2019, donde se destaca las estaciones inspeccionadas (Fuente: Google earth, 2019).
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[bookmark: _Toc28617690]Detalle de los Recorridos de Inspección. 

	N° de estación
	Nombre del sector
	Descripción estación

	
	
	

	1
	Bocatoma
	Sector de tranque y quebrada natural.

	2
	Pozos de monitoreo
	Sector destinado al aalmacenamiento de residuos. 

	3
	Biodigestores
	Sector en el que se encuentra el sistema de digestado de lodos.

	4
	Zona de Siembra/plantación.
	Sector de siembra de trigo. 

	5
	Container Mortandad
	Lugar en que se disponen las unidades muertas.
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[bookmark: _Toc2008093][bookmark: _Toc28617691]Revisión Documental.

[bookmark: _Toc382383545][bookmark: _Toc382472367][bookmark: _Toc390184277][bookmark: _Toc390360008][bookmark: _Toc390777029][bookmark: _Toc449085418][bookmark: _Toc449106092][bookmark: _Toc2008094][bookmark: _Toc28617692]Documentos Revisados.

	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente 

	Organismo encomendado
	Observaciones 

	1
	Acta de Inspección Ambiental del 24 de septiembre de 2019
	Inspección Ambiental Programada.
	n/a
	s/o

	2
	Carta Respuesta recepcionada en fecha 08 de octubre del 2019
	Información entregada por el titular en respuesta a lo solicitado en Acta de Inspección Ambiental
	n/a
	
s/o

	3
	Comparación afluente efluente Digestores Rucapequen.xlsx
	Información entregada por el titular durante Actividad de Fiscalización Ambiental
	n/a
	
s/o

	4
	Informe de Seguimiento Ambiental Monitoreo Aguas Subterraneas, Octubre 2019.
	http://sisfa.sma.gob.cl/Ficha/SeguimientoAmbiental/88058
	SMA
	Reporta desde el
19-05-2019 al 20-10-2019

	5
	Plan manejo agronómico
	Información entregada por el titular durante Actividad de Fiscalización Ambiental
	n/a
	
s/o

	6
	Registro riego 18-19
	Información entregada por el titular durante Actividad de Fiscalización Ambiental
	n/a
	s/o

	7
	Informe monitoreo de suelos
	Información entregada por el titular durante Actividad de Fiscalización Ambiental
	n/a
	s/o




[bookmark: _Toc352840394][bookmark: _Toc352841454][bookmark: _Toc28617693]HECHOS CONSTATADOS.

[bookmark: _Toc28617694]Tratamiento de lodos.

	Número de hecho constatado: 1
	Estación N°: 1 y 3

	Documentación entregada: 1, 2, 3


	Exigencias: 

RCA 347/2015. Considerando 4.3.2.3. Acción 3. Implementación de nuevo plan de riego.
“A. Caracterización del efluente.
El siguiente cuadro representa la caracterización del purín crudo y del efluente, el cual será utilizado para el riego de las superficies de suelo disponjbles por el proyecto.
[image: ]

RCA N° 384/2006. Considerando 3.
“Para la impermeabilización de la Laguna de estabilización y almacenamiento se propone un sello de arcilla compactada de un espesor mínimo de 30 cm. y una conductividad hidráulica no superior a 10-7 cm./seg. Este sello que propone el Titular, estará destinado a asegurar la impermeabilización del fondo de la laguna, de los muros de contención y de los taludes interiores de ella. Los sellos consisten en una capa de arcilla compactada, de plasticidad mediana, cercana al límite alto, con baja expansividad. Adicionalmente, se implementará un sistema de detección y control de eventuales filtraciones consistente en una red de drenes ubicados bajo los taludes de la laguna, ubicados en un lecho drenante de gravilla y protegidos por geotextil. Esta red de detección y control de eventuales fugas permitirá, en el caso que producto de eventuales agrietamientos del sello de arcilla se produzcan filtraciones, detectar y realizar un seguimiento de éstas en el tiempo. Las aguas que eventualmente filtren serán recirculadas a la laguna. En caso que la causa de las filtraciones no pueda ser reparada inmediatamente, se recirculará la fuga hasta que la laguna sea vaciada durante la temporada de riego, cuando se realicen las reparaciones. (Anexo 2 de la DIA y anexo 3 de la Adenda 3, donde se adjuntan planos que describen el sistema y un documento que detalla los criterios de diseño.)”

RCA N° 384/2006. Considerando 7.2.
“El tranque existente actualmente en el predio, no será usado como parte del sistema de tratamiento de efluentes propuesto (caso Rucapequén).”

RCA N° 384/2006. Considerando 9.9.
“Respecto de cualquier tranque que actualmente se esté utilizando para almacenar purines no tratados, y que como se señaló anteriormente, no deberá ser usado como parte del sistema de tratamiento, el Titular deberá presentar, previo a la puesta en marcha del proyecto, un plan de cierre de dicho tranque.”

RCA N° 384/2006. Descripción del Proyecto. Manejo de Lodos.
“Dadas las características orgánicas del lodo, éste será utilizado como mejorador de suelos, particularmente como fertilizante, biorremediador y recuperador de suelos, es decir para mejorar las praderas que posteriormente se utilizarán”


	Hechos: 

En la actividad de inspección ambiental realizada el día 24 de septiembre del 2019 (Acta de Inspección de misma fecha – Anexo 1), se realizó la reunión de inicio en donde participó, el Sr. Roberto Muñoz, Sr. Alejandro Bravo Llanos, Jefe del departamento Ambiental. Los fiscalizadores realizaron inspección del sector de la obra de bocatoma donde el Sr. Alejandro Bravo Llanos, informa que el tranque ha sido desmantelado desde hace años, al visitar el área de emplazamiento se da cuenta que no existen obras físicas de acumulación (fotografía 1), como tampoco escurrimientos superficiales de algún curso natural o artificial en el sector. Se percibe que no existen olores significativos.

 Se inspeccionó el sector de biodigestores. En el sector se observa que el sistema se encuentra operativo, con caudales del orden de 250 m3/día y periodos de residencia de alrededor de 60 días (fotografía 2 y 3). Así mismo existe caldera dual, que opera con biogás y petróleo (fotografía 4), esta caldera genera una línea térmica que se emplea en el digestado, durante la visita se opera chimenea. Posteriormente se continua la línea de afluente la que ingresa a digestor primario (fotografía 2) (4.500 m3), luego digestor secundario (fotografía 3) (12.000 m3) y posteriormente laguna de acumulación (fotografía 5) (90.000 m3), esta última se encuentra cubierta en su totalidad con una geomembrana de acuerdo a Res. SEA N° 89/17.

A la fecha el Sr. Alejandro Bravo informa que no se han generado lodos, haciendo alusión que este mismo sistema en otra planta no generaría lodos en ya 7 años de operación. Se hace presente que la RCA alude a volúmenes de 7.200 m3/anuales. 

Se percibe olores leves y focalizados en el digestor primario, sin presencia de derrames.

En el Acta de Inspección Ambiental (Anexo 1) de fecha 24 de septiembre de 2019, en el punto 9.1 se solicitó al titular documentar:

- Monitoreo realizado al efluente desde el inicio de la fase de operación del digestor (Word o Excel).
- Informe con volúmenes de generación de lodos, bajo el nuevo régimen de operación

Resultados del examen de Información:

En relación a los documentos solicitados en el Acta de Inspección Ambiental de fecha 24 de septiembre de 2019:

Mediante carta recepcionada en fecha 08 de octubre del 2019 (Anexo 2), el Sr. Pablo Espinoza Lynch, entregó respuesta a lo solicitado en Acta de Inspección Ambiental (Anexo 1) de fecha 24 de septiembre de 2019, donde adjuntó información de los monitoreos realizados al efluente desde el inicio de la fase de operación del digestor en documento “Comparación afluente efluente Digestores Rucapequen.xlsx”, en el que se entrega la siguiente información:


[image: ]


Respecto a los datos que se entregan en la tabla anterior, se verifica lo siguiente (ver Tabla N°2):

- Para el parámetro de Solidos Suspendidos Totales, todos resultados superan los valores de referencia, con un máximo de 287%.
- Para el parámetro de Solidos Suspendidos Volátiless, dos resultados superan los valores de referencia, con un máximo de 9%.
- Para el parámetro de Solidos Totales, todos resultados superan los valores de referencia, con un valaor máximo de 114%.
- Para el parámetro de Sólidos Volátiles Totales, tres de los cinco resultados superan los valores de referencia, con un máximo de 76%.
- Para el parámetro de DBOS, todos resultados superan los valores de referencia, con un máximo de 444%.
- Para el parámetro de Nitrógeno Total Kjeldahl, cuatro de los cinco resultados superan los valores de referencia, con un máximo de 229%.
- Para el parámetro de Fósforo Total, ninguno de los resultados superan los valores de referencia.
- El parámetro pH no fue analizado por considerarse irrelevante.

[image: ]

Mediante carta recepcionada en fecha 08 de octubre del 2019 (Anexo 2), el Sr. Pablo Espinoza Lynch, entregó respuesta a lo solicitado en Acta de Inspección Ambiental (Anexo 1) de fecha 24 de septiembre de 2019, donde adjuntó información respecto a los volúmenes de generación de lodos, dondé indicó:

“En relación al retiro de lodos o sedimentos desde el biodigestor, cabe hacer presente que desde la entrada en operación del biodigestor en el año 2018, no ha sido necesario retirar sólidos al interior de éste, ya que la cantidad es muy por debajo del metro de altura.
Lo anterior, va en línea con lo señalado en el punto 4.3.2.5. del ICE, para residuos sólidos, donde se señala que “Dentro de los primeros 5 años no se estima requerir el retiro de este material””







	Registros 

	
	 

	Fotografía 1
	Fecha: 27-09-2019
	Fotografía 2
	Fecha: 27-09-2019

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Coordenada Norte: 
5.937.389 
	Coordenada Este: 
746.852
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Coordenada Norte: 
5.937.168 
	Coordenada Este: 
746.852

	Descripción medio de Prueba: Vista de sector de quebrada donde se desmantelaron obras de tranque. Al momento de la inspección, no existían obras físicas en el sector.

	Descripción medio de Prueba: Vista de biodigestor primario.


	
	





	Registros 

	
	 

	Fotografía 3
	Fecha: 27-09-2019
	Fotografía 4
	Fecha: 27-09-2019

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Coordenada Norte: 
5.937.195 
	Coordenada Este: 
746.443
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Coordenada Norte: 
5.937.181 
	Coordenada Este: 
746.413

	Descripción medio de Prueba: Vista de biodigestor secundario.


	Descripción medio de Prueba: Vista de caldera que opera con biogas y petróleo


	
	






	Registros 

	

	Fotografía 5
	Fecha: 27-09-2019

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Coordenada Norte: 
5.937.168 
	Coordenada Este: 
748.382

	Descripción medio de Prueba: Vista de piscina de acumulación y geotextil como membrana impermeabilizadora.



	






[bookmark: _Toc28617696]Calidad de aguas subterraneas.

	Número de hecho constatado: 2
	Estación N°: 2

	Documentación entregada: 1, 3, 4


	Exigencias: 

RCA N° 384/2006. Considerando 7.9.
“Para efectos de monitoreo de aguas subterránea se presentará una propuesta de norias, previa a la etapa de construcción, de las ampliaciones, las cuales se localizarán en zonas vinculadas a las áreas de riego a objeto de monitorear el comportamiento del Nitrógeno. Los monitoreos serán realizados posterior a la temporada de riego en abril y en la época invernal entre junio y julio(dos monitoreos al año) durante dos (02) años, considerando monitorear los parámetros Nitratos, Nitritos, pH, Fósforo Total, DBO5, Coliformes fecales, Oxigeno disuelto, Turbidez y Temperatura. Por consiguiente se monitoreará el agua subterránea dos (2) veces al año, durante 2 años. Los resultados se incorporarán en el respectivo Plan de Manejo Agronómico. Luego de transcurrido este período, se evaluarán los resultados por parte de la autoridad competente y la pertinencia de continuar con los mismos. La toma de muestra y el análisis se efectuará por un laboratorio acreditado por el INN.”

RCA N° 384/2006. Considerando 9.1.
“Durante la operación del proyecto el Titular deberá realizar un monitoreo anual de aguas superficiales, al final de la temporada de riego (Abril-Mayo). Este monitoreo se realizará de la misma forma descrita para el monitoreo basal (forma de muestreo, puntos de muestreo y parámetros) de la presentada en Adenda 3, es decir, en el brazo tributario del estero Cauquenes que nace en Rucapequén, en su salida del predio. El monitoreo de aguas superficiales se mantendrá por un mínimo de 2 años. Luego de estos 2 primeros años, la autoridad (CONAMA) evaluará, la necesidad de mantener el monitoreo o reducir el número de parámetros. El Titular deberá mantener la calidad basal de las aguas subterráneas y superficiales de acuerdo a los resultados presentados en la Adenda 3.


	Hechos: 

En la actividad de inspección ambiental realizada el día 24 de septiembre del 2019 (Acta de Inspección de misma fecha – Anexo 1), los fiscalizadores realizaron inspección de los distintos pozos de monitoreos de aguas subterráneas donde el Pozo/noria N° 6 Sector recría (fotografía 6) está habilitado, tiene una profundidad de 5 m y mantiene nivel freático. Pozo/Noria N° 8 sector digestor (fotografía 7), se encuentra sin nivel freático, Pozo/Noria N° 4 Zona de riego trigo (fotografía 8) con nivel freático. Se percibe que no existen olores significativos.

En el Acta de Inspección Ambiental (Anexo 1) de fecha 24 de septiembre de 2019, en el punto 9.1 se solicitó al titular entregar:

- Monitoreo realizado a pozos noria, detallando georreferenciación, nivel freático, y parámetros muestreados. (Word o Excel).

Resultados del examen de Información:

En relación a los documentos entregados por el titular:

Mediante carta recepcionada en fecha 08 de octubre del 2019 (Anexo 2), el Sr. Pablo Espinoza Lynch, entregó respuesta a lo solicitado, donde adjuntó información de los monitoreos realizados al efluente desde el inicio de la fase de operación del digestor en documento “Comparación afluente efluente Digestores Rucapequen.xlsx”, en el que se entrega la siguiente información:

[image: ]Tabla N°3


Respecto al resultado de los monitoreos realizados, estos fueron cargados a la página de Reportes de Seguimiento Ambiental el 21 de octubre del 2019, cuyos resultados son los siguientes:

 [image: ]

Respecto a los datos que se entregan en la tabla anterior, se verifica que todos de los resultados entregados, de los parámetros cuyo límite fija la NCH. 1333 (Cobre, Coliformes Fecales y pH), se encuentran dentro del límite correspondiente.







	Registros 

	[image: ]
	 

	Fotografía 6
	Fecha: 27-09-2019
	Fotografía 7
	Fecha: 27-09-2019

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Coordenada Norte: 
5.937.732 
	Coordenada Este: 
747.032
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Coordenada Norte: 
5.937.129 
	Coordenada Este: 
748.651

	Descripción medio de Prueba: Vista de pozo noria N° 6 Sector recría, el que se encuentra habilitado, tiene una profundidad de 5 m y mantiene nivel freático. 
	Descripción medio de Prueba: Vista de pozo/Noria N° 8 sector digestor, se encuentra sin nivel freático,
..
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	Registros 

	

	Fotografía 8
	Fecha: 27-09-2019

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Coordenada Norte: 
5.938.404 
	Coordenada Este: 
747.682

	Descripción medio de Prueba: Vista de pozo/noria N° 4 sector sector de riego trigo (fotografía 8) con nivel freático.


	






[bookmark: _Toc28617697]Verificación de plan y condiciones de riego.

	Número de hecho constatado: 3
	Estación N°: 4

	Documentación entregada: 1, 5, 6, 7


	Exigencias: 

RCA N° 347/2015. Considerando 9.1. Monitoreo y análisis de suelo.
“• El titular deberá presentar previo al inicio de cada temporada de riego (octubre de cada año), los correspondientes análisis de suelo, utilizando para ello los criterios de muestreo y análisis establecidos por el SAG mediante un laboratorio certificado.
• Sólo se podrá regar con efluentes aquellas zonas o potreros que presentaron niveles "medios a bajo" en contenidos de nitrógeno.
• No se podrá aplicar efluente en aquellas zonas o potreros que durante la evaluación ambiental del proyecto presentaron niveles "altos de nitrógeno". Lo anterior se podrá revertir una vez que los niveles de nitrógeno en el suelo presenten rangos óptimos de este nutriente. (medio-bajo).
• Los predios cuyos niveles de N se encuentran excedidos (69.28 ha), se someterán a un plan de reducción de los niveles de N, el cual incluye a grandes rasgos utilizar cultivos altamente demandantes de este elemento (especies definidas en: Tabla N°12: actualización de sectores de riego y Tabla N° 14 Sectores de riego con niveles de nitrógeno alto) y su riego con agua de pozo. Dichas superficies estarán afectas a los criterios de muestro y análisis previamente descritos, al igual que su utilización en otros usos o destinos previamente definidos por el titular.

RCA N° 384/2006. Considerando 7.4.
“En el caso de aplicarse lodos al suelo, se tomarán en cuenta la topografía, la permeabilidad, el drenaje y la profundidad del suelo, el nivel freático, la cercanía a zonas críticas y la accesibilidad.
Si no es posible la aplicación de lodos en terreno, estos serán dispuestos en lugares autorizados para este tipo de residuo orgánico (Relleno Sanitario). Se aplicarán lodos en los potreros que no presenten excesos de Nitrógeno y por consiguiente, se trasladará la cantidad sobrante a otros potreros que estén aceptados, o en su defecto serán derivados a lugares autorizados sanitaria y ambientalmente, según aplique al caso.
7.4.- Se aplicará el purín tratado en los potreros con niveles medios, bajos y muy bajos de Nitrógeno en una primera instancia (de acuerdo al análisis de suelo presentado en la Adenda 3). Esta condición será temporal, en la medida que los suelos altos en Nitrógeno, disminuyan sus niveles hasta niveles normales, momento en el que se podrán ir incorporando al riego con los purines tratados. 
7.5.- Vinculado al punto anterior, los potreros cuyo análisis de suelo indicaron un nivel alto y muy alto en Nitrógeno, no serán utilizados ni para el riego ni para la aplicación de lodos mientras se mantengan en dicha condición. Frente a dichos terrenos, el titular se compromete a presentar ante COREMA un Programa de Reducción de los elementos excedidos en el suelo, así como los resultados que se muestren en la evolución de dichos cambios. En la medida que se recuperen las áreas que presenten valores excedidos se podrá disponer de ellos para futuras aplicaciones. Se reitera que la tecnología propuesta reduce en un 95% como valor esperado, y en todo caso con mínimo de un 80%, los niveles de Nitrógeno de los purines.

RCA N° 384/2006. Descripción del Proyecto. Manejo de Lodos.
“Dadas las características orgánicas del lodo, éste será utilizado como mejorador de suelos, particularmente como fertilizante, biorremediador y recuperador de suelos, es decir para mejorar las praderas que posteriormente se utilizarán”

RCA N° 384/2006. Descripción del Proyecto. Etapa de Operación.
“Riego con purines tratados.
Implementar, en las zonas de eucaliptos, un riego mediante surcos (18,6 hás.) de eucaliptus adultos, privilegiando su orientación según las curvas de nivel. 
Para el riego de maíz y praderas, el titular se comprometió a implementar sistemas de mayor eficiencia que el riego por surcos y tendido ( por sobre el 70%), En consideración a lo anterior, el titular incorporará una superficie adicional de 26,6 hectáreas de la misma especie, para ello los eucaliptus serán establecidos a lo largo de 5 años. de este modo, la superficie total de plantaciones forestales al cabo de 12 años, será de un total de 45,2 hás. de eucaliptus disponibles para riego. Asimismo, al inicio del proyecto se regarán 17,9 hás. de maíz de silo. Finalmente, cabe señalar que una vez finalizado el ciclo vegetativo del maíz de silo (180 días), y en forma rotativa se procederá a sembrar praderas suplementarias de invierno, compuestas por ballica y especies asociadas. dichas praderas serán regadas con efluentes tratados sólo durante 2 meses al año, esto corresponde a abril y octubre.”

RCA N° 384/2006. Descripción del Proyecto. Etapa de Operación.
“Disposición Final de los residuos líquidos Tratados (Riego)
Los residuos líquidos tratados serán destinados al riego de 77,3 hectáreas de suelo, en los potreros, que de acuerdo al análisis de suelo efectuado por el Titular se encuentran con niveles aceptables de N,P,K. ( de acuerdo a lo indicado en el plano del anexo 2 de la Adenda 3 como los potreros aptos para el riego).
Con el fin de asegurar la no afectación del recurso suelo con exceso de nutrientes, el Titular propone presentar año a año, un Plan de manejo Agronómico, donde incluirá las nuevas superficies que serán destinadas al riego, considerando incluir potreros con niveles bajos o normales de nutrientes y cultivos altamente extractivos.”

RCA N° 384/2006. Plan De Contingencia General y del Sistema de Tratamiento de los Riles Durante la Etapa de Operación.
“Complementariamente a lo anterior, y en atención a lograr una mayor eficiencia en el riego con efluentes tratados, el titular ha realizado la medición de diversos parámetros que permiten estimar la frecuencia de riego y la lámina de agua a aplicar y permitieron verificar la capacidad del suelo de recibir dicha lámina y la forma tal de aplicar un riego que satisfaga los requerimientos del cultivo según su estado fenológico, y considerando además las características del suelo. Estas mediciones fueron presentadas en la Adenda 2 y fueron:
Densidad aparente del suelo, Capacidad de Campo (CC), Punto de Marchitez Permanente (PMP9) y la Velocidad de Infiltración. Tales parámetros, incluyendo el uso de Tensiómetros, permitirán estimar de manera más exacta el momento óptimo de aplicación de efluentes y su frecuencia, de forma tal de aplicar un riego que satisfaga los requerimientos del cultivo según su estado fenológico y considerando además las características del suelo. ESTE PUNTO SOLO SERÁ APLICABLE A LOS POTREROS QUE CUENTEN CON PLANTACIONES DE EUCALIPTUS.
- Adicionalmente, se monitoreará la humedad del suelo a través de la realización de calicatas. Mediante éstas últimas se efectuará una apreciación visual del grado de humedecimiento del suelo, de manera de conocer cómo es la distribución del efluente dentro del perfil, y evaluar si el riego que se está efectuando llega efectivamente a la zona de las raíces. En caso que el riego moje hasta una mayor profundidad, se suspenderá el riego, que para el caso de plantaciones de Maíz y praderas el RIEGO SERÁ TECNIFICADO.”


	Hechos: 

En la actividad de inspección ambiental realizada el día 24 de septiembre del 2019, los fiscalizadores realizaron observación en sector de siembra de trigo, donde se constató: que existen unidades habilitadas de riego con el efluente tratado, la técnica es de riego californiano (fotografía 9), y previo al establecimiento del cultivo. Así mismo, se menciona que no se realiza riego durante el desarrollo del cultivo. 
Se percibe que no existen olores significativos.

En el Acta de Inspección Ambiental (Anexo 1) de fecha 24 de septiembre de 2019, en el punto 9.1 se solicitó al titular entregar:

Plano que delimite los polígonos de cada uno de los potreros que conforman el predio, indicando cada uno de los tipos de plantación o uso, y número de hectáreas de cada polígono, en formato pdf y kmz.
Identificar potreros que han sido sujetos de la aplicación de “Registro de riego”, donde se detalle: calendario de aplicación, horario de riego, y superficie (m2), en formato word o Excel.
Programa de reducción de los elementos excedidos en el análisis de suelo.
Adjuntar Plan de manejo agronómico en formato Word.
Análisis de suelo realizados a los 31 potreros desde octubre de 2018 a la fecha (Word).

Resultados del examen de Información:

En relación a los documentos entregados por el titular:

Mediante carta recepcionada en fecha 08 de octubre del 2019 (Anexo 2), el Sr. Pablo Espinoza Lynch, entregó respuesta a lo solicitado, donde se adjunta el documento “Plan manejo agronómico”, en el que se entrega el Plano de los polígonos de cada uno de los potreros que conforman el predio (Imagen 1), y además el kmz correspondiente, de los cuales se puede obtener la siguiente información:

- Existen 31 sectores, con una superficie total de 379.3 ha, las que se distribuyen según tipo de Uso/cultivo, de la siguiente forma:



 
Respecto a los potreros que han sido sujetos de la aplicación de “Registro de riego”, el titular entregó el registro, del cual se puede extraer la siguiente información:

- Se regó un número de 13 sectores de un total de 25 sectores de cultivo. 
- De 242 días de registro, 144 tienen riego realizado.

Respecto del Programa de reducción de los elementos excedidos en el análisis de suelo, el titular entregó la siguiente información:

“PLAN DE REMOCIÓN DE NITROGENO 
El objetivo de este Plan es realizar los manejos adecuados del terreno para reducir la concentración de Nitrógeno en el suelo hasta niveles medio o bajo, en aquellos sectores que se presenten como altos. 
Durante la temporada 2018-2019 se excluyó del riego los sectores que durante la evaluación presentaron altos niveles de nitrógeno, los cuales son los señalados en la siguiente tabla y plano:









Sectores con Nitrógeno Alto



La categorización de alto, medio o bajo en Nitrógeno, está dada por el monitoreo anual de suelos, los resultados que se obtengan en el mes de octubre 2019., determinarán los potreros que se regarán durante la temporada 2019-2020. 
La forma de reducir los niveles de Nitrógeno presente en los distintos sectores de riego, se hará mediante el cultivo distintas especies agrícolas viables en la zona, como trigo, triticale, praderas, etc, sin aportar nitrógeno adicional, de esta forma las plantas extraerán el nitrógeno disponible en el suelo, reduciendo su concentración sucesivamente. 
Las características generales del predio, en cuanto a su edafología, disponibilidad de nutrientes, topografía y condiciones climáticas, hacen muy favorable su implementación con diversas especies vegetales, así esta capacidad de extracción permitirán utilizar el predio para diferentes cultivos, favoreciendo que el período de recuperación sea reducido.”

En relación a entregar el Plan de manejo agronómico, el titular entregó el documento “Plan manejo agronómico” en el que se detallan entre otras cosas “los elementos técnicos para realizar un manejo silvo-agropecuario del efluente tratado generado por la producción porcina del Plantel, a través de su reutilización en el predio, minimizando las pérdidas de nutrientes y sus potenciales efectos contaminantes en los cursos de aguas tanto superficiales como subterráneas”. Los temas tratados son principalmente aquellos referidos al Caudal del efluente del Plantel, Manejo del Efluente (almacenamiento, sistema de riego, metodología de riego), Plan de remoción de Nitrógeno, y Plan de emergencias.

En relación a la información entregada por el titular respecto de los Análisis de suelo realizados a los 31 potreros desde octubre de 2018 a la fecha, se entregó el “Informe monitoreo de suelos”, cuyo objetivo principal es el de “verificar a través de los informes de laboratorio, los niveles de nutrientes presentes en los suelos, con el fin de determinar el programa de riego y siembras para la temporada”.

Se encomendó a SAG Región de Ñuble, mediante Ord. SMA N°59/2019, de fecha 15-10-2019 (Anexo 3), el examen de información de los documentos solicitados en Acta de inspección (Anexo 1), de fecha 24 de septiembre del 2019.

En relación a lo indicado en párrafo anterior, el SAG Región de Ñuble, a través de Ord. SAG N° 620/2019, de fecha 11 de noviembre de 2019 (Anexo 4), señaló lo siguiente respecto a la documentación entregada por el titular:

“El Plan de Manejo Agronómico menciona que “el sistema de riego da cuenta en la actualidad de 31 sectores para riego potencial, los que suman una superficie real de 357,1 ha disponibles para la aplicación de los purines tratados, de las cuales 74 ha aproximadamente han sido utilizadas para el riego y aplicación durante los últimos 8 años, motivo por el cual se han caracterizado en cuanto a sus contenidos de nitrógeno disponible para determinar su capacidad de uso o bien determinar periodos de descanso y/o recuperación”.

Además señala que “Los terrenos que previo a la temporada de riego (mes de octubre de cada año) presenten en los análisis de laboratorio nivel “alto” de nitrógeno, serán excluidos del plan de riego para la temporada 2019-2020, periodo durante el cual se realizarán cultivos extractivos de nitrógeno disponible de tipo secano, hasta lograr remover el nitrógeno disponible del suelo hasta el nivel “medio” o “bajo”.

De la información entregada, y de lo observado en terreno en cuanto a que el cultivo de trigo apreciado no es regado (corroborado por el Sr. Alejandro Bravo Llanos, Encargado Ambiental del Plantel), se da cuenta que el efluente es dispuesto en terreno antes de establecer el cultivo y no es utilizado para el riego de especies vegetales, con esto, no cumple el objetivo del plan de manejo agronómico presentado por el titular en cuanto a la contribución de fertilización al cultivo y extracción por parte de este cuando lo necesita. Finalmente esta práctica puede contribuir a la proliferación de microrganismos patógenos, malos olores, eventuales agentes contaminantes del suelo y de las fuentes naturales del agua”.








	Registros 

	
	 

	Fotografía 9
	Fecha: 27-09-2019
	Fotografía 10
	Fecha: 27-09-2019

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Coordenada Norte: 
5.938.063 
	Coordenada Este: 
747.825
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Coordenada Norte: 
5.938.168 
	Coordenada Este: 
747.840

	Descripción medio de Prueba: Vista de maquinaria cuyo fin es realizar riego estilo californiano.. 
	Descripción medio de Prueba: Vista de siembras de trigo visitadas en inspección ambiental.
..


	
	







	Registros

	

	[bookmark: _Toc28617698]Imagen 1
	Fecha: 09-04-2019

	Descripción medio de Prueba:. Vista de piscina de acumulación vacía


	






[bookmark: _Toc28617699]Manejo de mortandad.

	Número de hecho constatado: 4
	Estación N°: 5

	Documentación entregada: 1


	Exigencias: 

RCA N° 384/2006. Considerando 3.
“Los cerdos muertos serán dispuestos en fosas herméticas de cadáveres, las que se construirán mediante muros con rejas tipo “gallinero” y “shotcret” (hormigón proyectado) en las paredes y en el piso. Considerando además, los compromisos incluidos en el Considerando N° 7 de la presente Resolución.”

RCA N° 384/2006. Considerando 3.
“Mortalidad de los Cerdos
La mortalidad en un sistema de “Destete-Venta” alcanza aproximadamente un 2,5% anual ( 2.800 cerdos al año). Los cerdos muertos serán transportados diariamente a una fosa hermética de cadáveres especialmente acondicionada al interior del plantel de una superficie aproximada de 84 m2 (14*6) y un volumen de 113,75 m3. Una vez completada la capacidad de la primera fosa, se habilitará una segunda, con el fin de asegurar la degradación de los cadáveres y la posterior reutilización de la primera fosa.
Posteriormente, se les incorpora cal viva, la cual actúa sobre la materia orgánica inhibiendo los procesos de fermentación y descomposición, impidiendo la proliferación de vectores. Este procedimiento se ciñe a lo dispuesto en el Acuerdo de Producción Limpia (APL) de Cerdos, que el titular voluntariamente suscribió. Las especificaciones técnicas de las fosas, tales como profundidad, sistema de impermeabilización, se presentan en el punto 3.3.3 de la DIA del proyecto.
En cuanto a la relación entre la profundidad de las fosas y la profundidad de la napa, es posible señalar que de acuerdo a información obtenida de un pozo ubicado en el sector, la profundidad de la napa se ubicaría aproximadamente entre 8 a 10 m. Esta información coincide con la indicada por al Mapa Hidrogeológico de Chile (1991) publicado por la Dirección General de Aguas, donde el nivel estático de la napa en el área del proyecto es de 24 m., de acuerdo a pozos representativos que allí se indican. Esto permite concluir que existirán al menos 14 metros desde el fondo de la fosa hasta la napa.”


	Hechos: 

En la actividad de inspección ambiental realizada el día 24 de septiembre del 2019, los fiscalizadores visitaron el sector de mortandad, donde se constató que la disposición de mortalidad no es en fosa, sino en un contenedor de almacenamiento transitorio refrigerado (fotografía 11) en volúmenes de 500 kilos/día. Todo ello de acuerdo a la Res. SEA N° 50/17.
Se percibe que no existen olores significativos, sin presencia de derrames.







	Registros

	

	[bookmark: _Toc28617700]Fotografía 11
	Fecha: 27-09-2019

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Coordenada Norte: 
5.938.063 
	Coordenada Este: 
747.425

	Descripción medio de Prueba:. Vista de unidad de refrigeración destinada a mortandad


	





[bookmark: _Toc28617701]CONCLUSIONES.

De los resultados de las actividades de fiscalización, asociadas a la RCA N° 218/2007 COREMA Biobío, se puede indicar que las principales No Conformidades detectadas tanto en Inspecciones ambientales, como en examen de información realizada, a continuación se presentan resumidas en la tabla adjunta. 

	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Hallazgo

	1
	Tratamiento de Lodos
	

RCA 347/2015. Considerando 4.3.2.3. Acción 3. Implementación de nuevo plan de riego.
“A. Caracterización del efluente.
El siguiente cuadro representa la caracterización del purín crudo y del efluente, el cual será utilizado para el riego de las superficies de suelo disponjbles por el proyecto.
[image: ]

RCA N° 384/2006. Considerando 3.
“Para la impermeabilización de la Laguna de estabilización y almacenamiento se propone un sello de arcilla compactada de un espesor mínimo de 30 cm. y una conductividad hidráulica no superior a 10-7 cm./seg. Este sello que propone el Titular, estará destinado a asegurar la impermeabilización del fondo de la laguna, de los muros de contención y de los taludes interiores de ella. Los sellos consisten en una capa de arcilla compactada, de plasticidad mediana, cercana al límite alto, con baja expansividad. Adicionalmente, se implementará un sistema de detección y control de eventuales filtraciones consistente en una red de drenes ubicados bajo los taludes de la laguna, ubicados en un lecho drenante de gravilla y protegidos por geotextil. Esta red de detección y control de eventuales fugas permitirá, en el caso que producto de eventuales agrietamientos del sello de arcilla se produzcan filtraciones, detectar y realizar un seguimiento de éstas en el tiempo. Las aguas que eventualmente filtren serán recirculadas a la laguna. En caso que la causa de las filtraciones no pueda ser reparada inmediatamente, se recirculará la fuga hasta que la laguna sea vaciada durante la temporada de riego, cuando se realicen las reparaciones. (Anexo 2 de la DIA y anexo 3 de la Adenda 3, donde se adjuntan planos que describen el sistema y un documento que detalla los criterios de diseño.)”

RCA N° 384/2006. Considerando 7.2.
“El tranque existente actualmente en el predio, no será usado como parte del sistema de tratamiento de efluentes propuesto (caso Rucapequén).”

RCA N° 384/2006. Considerando 9.9.
“Respecto de cualquier tranque que actualmente se esté utilizando para almacenar purines no tratados, y que como se señaló anteriormente, no deberá ser usado como parte del sistema de tratamiento, el Titular deberá presentar, previo a la puesta en marcha del proyecto, un plan de cierre de dicho tranque.”

RCA N° 384/2006. Descripción del Proyecto. Manejo de Lodos.
“Dadas las características orgánicas del lodo, éste será utilizado como mejorador de suelos, particularmente como fertilizante, biorremediador y recuperador de suelos, es decir para mejorar las praderas que posteriormente se utilizarán”


	- Respecto de la caracterización del efluente del Biodigestor, se verifica el incumplimiento de los parámetros indicados en el Considerando 4.3.2.3. de la RCA 347/2015, en relación a lo siguiente:
- Para el parámetro de Solidos Suspendidos Totales, todos resultados superan los valores de referencia, con un máximo de 287%.

- Para el parámetro de Solidos Suspendidos Volátiless, dos resultados superan los valores de referencia, con un máximo de 9%.

- Para el parámetro de Solidos Totales, todos resultados superan los valores de referencia, con un valaor máximo de 114%.

- Para el parámetro de Sólidos Volátiles Totales, tres de los cinco resultados superan los valores de referencia, con un máximo de 76%.

- Para el parámetro de DBOS, todos resultados superan los valores de referencia, con un máximo de 444%.

- Para el parámetro de Nitrógeno Total Kjeldahl, cuatro de los cinco resultados superan los valores de referencia, con un máximo de 229%.



	3
	Verificación de plan y condiciones de riego.
	RCA N° 347/2015. Considerando 9.1. Monitoreo y análisis de suelo.
“• El titular deberá presentar previo al inicio de cada temporada de riego (octubre de cada año), los correspondientes análisis de suelo, utilizando para ello los criterios de muestreo y análisis establecidos por el SAG mediante un laboratorio certificado.
• Sólo se podrá regar con efluentes   ll(}uellas zonas o potreros que presentaron niveles "medios a bajo" en contenidos de nitrógeno.
• No se podrá aplicar efluente en aquellas zonas o potreros que durante la evaluación ambiental del proyecto presentaron niveles "altos de nitrógeno". Lo anterior se podrá revertir una vez que los niveles de nitrógeno en el suelo presenten rangos óptimos de este nutriente. (medio-bajo).
• Los predios cuyos niveles de N se encuentran excedidos (69.28 ha), se someterán a un plan de reducción de los niveles de N, el cual incluye a grandes rasgos utilizar cultivos altamente demandantes de este elemento (especies definidas en: Tabla N°12: actualización de sectores de riego y Tabla N° 14 Sectores de riego con niveles de nitrógeno alto) y su riego con agua de pozo. Dichas superficies estarán afectas a los criterios de muestro y análisis previamente descritos, al igual que su utilización en otros usos o destinos previamente definidos por el titular.

RCA N° 384/2006. Considerando 7.4.
“En el caso de aplicarse lodos al suelo, se tomarán en cuenta la topografía, la permeabilidad, el drenaje y la profundidad del suelo, el nivel freático, la cercanía a zonas críticas y la accesibilidad.
Si no es posible la aplicación de lodos en terreno, estos serán dispuestos en lugares autorizados para este tipo de residuo orgánico (Relleno Sanitario). Se aplicarán lodos en los potreros que no presenten excesos de Nitrógeno y por consiguiente, se trasladará la cantidad sobrante a otros potreros que estén aceptados, o en su defecto serán derivados a lugares autorizados sanitaria y ambientalmente, según aplique al caso.
7.4.- Se aplicará el purín tratado en los potreros con niveles medios, bajos y muy bajos de Nitrógeno en una primera instancia (de acuerdo al análisis de suelo presentado en la Adenda 3). Esta condición será temporal, en la medida que los suelos altos en Nitrógeno, disminuyan sus niveles hasta niveles normales, momento en el que se podrán ir incorporando al riego con los purines tratados. 
7.5.- Vinculado al punto anterior, los potreros cuyo análisis de suelo indicaron un nivel alto y muy alto en Nitrógeno, no serán utilizados ni para el riego ni para la aplicación de lodos mientras se mantengan en dicha condición. Frente a dichos terrenos, el titular se compromete a presentar ante COREMA un Programa de Reducción de los elementos excedidos en el suelo, así como los resultados que se muestren en la evolución de dichos cambios. En la medida que se recuperen las áreas que presenten valores excedidos se podrá disponer de ellos para futuras aplicaciones. Se reitera que la tecnología propuesta reduce en un 95% como valor esperado, y en todo caso con mínimo de un 80%, los niveles de Nitrógeno de los purines.

RCA N° 384/2006. Descripción del Proyecto. Manejo de Lodos.
“Dadas las características orgánicas del lodo, éste será utilizado como mejorador de suelos, particularmente como fertilizante, biorremediador y recuperador de suelos, es decir para mejorar las praderas que posteriormente se utilizarán”.

RCA N° 384/2006. Descripción del Proyecto. Etapa de Operación.
“Riego con purines tratados.
Implementar, en las zonas de eucaliptos, un riego mediante surcos (18,6 hás.) de eucaliptus adultos, privilegiando su orientación según las curvas de nivel. 
Para el riego de maíz y praderas, el titular se comprometió a implementar sistemas de mayor eficiencia que el riego por surcos y tendido ( por sobre el 70%), En consideración a lo anterior, el titular incorporará una superficie adicional de 26,6 hectáreas de la misma especie, para ello los eucaliptus serán establecidos a lo largo de 5 años. de este modo, la superficie total de plantaciones forestales al cabo de 12 años, será de un total de 45,2 hás. de eucaliptus disponibles para riego. Asimismo, al inicio del proyecto se regarán 17,9 hás. de maíz de silo. Finalmente, cabe señalar que una vez finalizado el ciclo vegetativo del maíz de silo (180 días), y en forma rotativa se procederá a sembrar praderas suplementarias de invierno, compuestas por ballica y especies asociadas. dichas praderas serán regadas con efluentes tratados sólo durante 2 meses al año, esto corresponde a abril y octubre.”

RCA N° 384/2006. Descripción del Proyecto. Etapa de Operación.
“Disposición Final de los residuos líquidos Tratados (Riego)
Los residuos líquidos tratados serán destinados al riego de 77,3 hectáreas de suelo, en los potreros, que de acuerdo al análisis de suelo efectuado por el Titular se encuentran con niveles aceptables de N,P,K. ( de acuerdo a lo indicado en el plano del anexo 2 de la Adenda 3 como los potreros aptos para el riego).
Con el fin de asegurar la no afectación del recurso suelo con exceso de nutrientes, el Titular propone presentar año a año, un Plan de manejo Agronómico, donde incluirá las nuevas superficies que serán destinadas al riego, considerando incluir potreros con niveles bajos o normales de nutrientes y cultivos altamente extractivos.”

RCA N° 384/2006. Plan De Contingencia General y del Sistema de Tratamiento de los Riles Durante la Etapa de Operación.
“Complementariamente a lo anterior, y en atención a lograr una mayor eficiencia en el riego con efluentes tratados, el titular ha realizado la medición de diversos parámetros que permiten estimar la frecuencia de riego y la lámina de agua a aplicar y permitieron verificar la capacidad del suelo de recibir dicha lámina y la forma tal de aplicar un riego que satisfaga los requerimientos del cultivo según su estado fenológico, y considerando además las características del suelo. Estas mediciones fueron presentadas en la Adenda 2 y fueron:
Densidad aparente del suelo, Capacidad de Campo (CC), Punto de Marchitez Permanente (PMP9) y la Velocidad de Infiltración. Tales parámetros, incluyendo el uso de Tensiómetros, permitirán estimar de manera más exacta el momento óptimo de aplicación de efluentes y su frecuencia, de forma tal de aplicar un riego que satisfaga los requerimientos del cultivo según su estado fenológico y considerando además las características del suelo. ESTE PUNTO SOLO SERÁ APLICABLE A LOS POTREROS QUE CUENTEN CON PLANTACIONES DE EUCALIPTUS.
- Adicionalmente, se monitoreará la humedad del suelo a través de la realización de calicatas. Mediante éstas últimas se efectuará una apreciación visual del grado de humedecimiento del suelo, de manera de conocer cómo es la distribución del efluente dentro del perfil, y evaluar si el riego que se está efectuando llega efectivamente a la zona de las raíces. En caso que el riego moje hasta una mayor profundidad, se suspenderá el riego, que para el caso de plantaciones de Maíz y praderas el RIEGO SERÁ TECNIFICADO.”


	[bookmark: _Hlk28683550]Respecto del Plan de manejo Agronómico, y de lo observado en terreno en cuanto a que el cultivo de trigo apreciado no es regado, se da cuenta que el efluente es dispuesto en terreno antes de establecer el cultivo y no es utilizado para el riego de especies vegetales, con esto, no cumple el objetivo del plan de manejo agronómico presentado por el titular en cuanto a la contribución de fertilización al cultivo y extracción por parte de este cuando lo necesita. Finalmente esta práctica puede contribuir a la proliferación de microrganismos patógenos, malos olores, eventuales agentes contaminantes del suelo y de las fuentes naturales del agua. Lo anterior se potencia con la superación de parámetros de efluente destinado a riego, descrito en el hallazgo anterior.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección Ambiental de fecha 09-04-2019

	2
	Carta Respuesta Planta Destete Rucapequen, recepcionada en fecha 08 de octubre del 2019
- Comparación afluente efluente Digestores Rucapequen.xlsx.
- Plan manejo agronómico. 
- Registro riego 18-19.
- Informe monitoreo de suelos 2018.
- Informe seguimiento Suelos Rucapequen 2018
- Sectores de riego de Rucapequén.kmz

	3
	Ord. SMA N°59/2019, de fecha 15-10-2019

	4
	Ord. SAG N° 620/2019, de fecha 11 de noviembre de 2019
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pH

Solidos 

Suspendidos 

Totales 

(mg/L)

S.S.V 

(mg/L)

S.T. 

(mg/L)

S.V. 

(mg/L)

DBOS 

(mg O₂/L)

N. Total K. 

(mg/L)

Fosfato 

(mg/L)

Afluente 6,88 15.493 12.441 31.103 24.894 9.321 2.461 1.531

Efluente 7,68 4.647 4.354 8.708 8.712 2.330 1.575 750

Reducción % 70 65 72 65 75 36 51
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Tabla N°1

CARACTERIZACIÓN DEL EFLUENTE BIODIGESTOR RUCAPEQUEN

Fecha pH

S.Suspendidos 

Totales

S.Suspendidos 

volatiles

Solidos 

Totales

S. Volatiles totales DBO5

N Total 

Kjeldahl

Fosforo Total

mg/L mg/L mg/L mg/L mg O2/L mg/L mg/L

Afluente (muestra) 11-jul.-18 7,05 23.963 2.047 30.018 15.033 1.863 324

Afluente (muestra) 5-sep.-18 7,21 23.835 4.990 31.055 23.403 18.123 1.852 247

Afluente (muestra) 3-sep.-19 7,46 26.160 5.860 38.130 26.604 22.175 4.379 90

Efluente (muestra) 5-abr.-18 7,66 5.030 4.431 18.600 15.345 12.665 342 625

Efluente (muestra) 10-jul.-18 7,56 12.225 886 17.965 1.026 3.010 3.173 152

Efluente (muestra) 5-sep.-18 7,38 13.275 3.715 18.163 11.389 6.425 1.675 111

Efluente (muestra) 19-feb.-19 7,65 17.980 4.760 17.542 9.891 8.525 5.177 57

Efluente (muestra) 3-sep.-19 7,63 11.000 4.190 15.289 6.894 3.277 2.871 35

% baja/aumento Afluente/Efluente

-58% -28% -60% -74% -85% -34% -61%
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Table N°2

Resultados de caracterización del efluente respecto a valores de referencia de la RCA 347/2015

Fecha pH

S.Suspendidos 

Totales

S.Suspendidos 

volatiles

Solidos 

Totales

S. Volatiles totales DBO5

N Total 

Kjeldahl

Fosforo Total

mg/L mg/L mg/L mg/L mg O2/L mg/L mg/L

Efluente (muestra) 5-abr.-18No considerado 8% 2% 114% 76% 444% -78% -17%

Efluente (muestra) 10-jul.-18No considerado 163% -80% 106% -88% 29% 101% -80%

Efluente (muestra) 5-sep.-18No considerado 186% -15% 109% 31% 176% 6% -85%

Efluente (muestra) 19-feb.-19No considerado 287% 9% 101% 14% 266% 229% -92%

Efluente (muestra) 3-sep.-19No considerado 137% -4% 76% -21% 41% 82% -95%

7,68 4647 4354 8708 8712 2330 1575 750 Valores de Referencia RCA
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Tabla N°2

Noria 1 748349 5938820

Noria 2 747286 5938767

Noria 3 748311 5938347

Noria 4 747683 5938407

Noria S 748599 5937405

Noria 6 747114 5937707

Noria 7 746998 5938392

Noria 8 748648 5937129

Noria 9 747114 5937422

Noria 10 747648 5937322

Noria 11 747590 5937936

Coordenadas (WGS 84 Huso 18)
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Tabla N°4

Resultado de muestras en norias de monitoreo

Parámetro unidad Noria N°1Noria N°2Noria N°3Noria N°4Noria N°5Noria N°6Noria N°7Noria N°8Noria N°9Noria N°10Noria N°11

Límites 

permitidos

D.S. 46

Cobre (SM)  mg/L <0,049 <0,049 <0,049 <0,049 <0,049 <0,049 <=0,20

DBO5 mg O2/L  <2 <2 <2 <2 <2 <2 sin límite

Det. Coliforme Total NMP/100ml 23 23 22 21 130 240 sin límite

Det. Coliformes Fecales NMP/100ml 7,8 <1,8 <1,8 2 4,5 4 1000

 Fosfato  mg/L 0,658 0,448 0,306 1,221 6,075 1,01 sin límite

Fósforo Total  mg/L 0,213 <0,2 <0,2 0,395 1,966 0,327 sin límite

Nitrato Aguas  mg/L 6,499 1,257 1,47 1,188 2,589 1,231 sin límite

Nitrito Aguas mg/L 0,0661 0,008 0,008 <,0072 0,0393 <,0072 sin límite

Nitrógeno Total mg/L 7,98 2,07 2,11 1,82 4,33 2,01 sin límite

 pH Un pH mg/L 7,7 7,21 7,15 7,15 6,84 7,08 5 > 9

Potasio mg/L 8,88 6,4 5,92 6,16 32,95 5,9 sin límite

Solidos Disueltos totales mg/L 299 219 222 210 603 400 sin límite

Nivel Freático m 4 4,2 sin agua 4,5 sin agua 4 4,2 sin agua 4,1 sin agua sin agua
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